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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOUD
se' PUBLÍCA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTSVoV

FaP.0I08 DE SUSORJPOION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número sue^o, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inssr- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)
inmediatamente que loa señoras Alcaldes y Secretarios reciban 

©Bte Bolbiun, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta eí recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCHíPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletiíí 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL,

i miDEICIA DEL COMO DE MINISTROS
pejes, y objetos de bisutería se 
celebran rifas ó juegos que juzga 
de envite ó de azar no autorizados.

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D,® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

{Qraceia del 25 de Febrero de 1922.)

j 18 adquisición de patenta que so- • proceda la clasificación de la in- 
licitan los interesados, autorizar 1 dustria conforma at art. 119 del 

î el ejercicio de la industria sin | Reglamento; parecer del que se 
1 perjuicio de llenar los requisitos | ha separado la Dirección del Te- 

Do | que para la clasificación fija el | soro, que ha hacho suyo el dicta- 
| art. 119 del Reglamento: La De- f raen y propuesta de su Sección.
1 legación no hallando el caso cora- | Y en tal astado eí asunto V. E. so 
í prendido en los que para la da- 
1 tarminaaión do rifas señala la 

permanente el expediente adjun- j 
to, del cual resulta: Que en ins- í 
tancia fecha 20 de Febrero úi- 1

la Comisión lo emite en los tér
mioos siguientes: Exorno. Sr.:
Real orden comúnic^da por el
Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido á informe 
de este Consejo en su Comisión

Y en tal estado eí asunto V, E. so

NüM, 532.

iGtem» civil lie lo
Secretaría,—Negociado 4,”— 

Orden público.
ClUOÜLAS NÚM. 37.

legislación que r.egula esa clase 
de juego, y estimando que por lo 
que puede tener esa forma espe
cial de venta dealeatorio y acaso, 
de juego prohibido, será de la 
competencia del Gobierno civil y 
no de la Delegación de Hacien
da, entendió que existía una 
cuestión pervia á resolver antes 
de sujetar á tributación actos y 
operaciones que pudieran no ser 
legales, y consultó si sería conve
niente la adoptación de una me-

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de laGobernaeión, con 
fecha 19 leí actual, me comunica 
la siguiente Real Orden Circular.

“ íiSlSTÍRIO 8E LA fiOHBHOI

timo, varias representaciones del 
comercio de la Ciudad de Toledo, 
y la Cámara de Comercio de la 
referida población, pretendieron 
de la Administración provincial 
de Contribuciones la clausura de 
dos establecimientos de rifa ó 
juego que estiman como de en
vite y azar, por lo cual supusie
ron no debían autorizarse, aun
que según afirtnaron, uno da 
ellos estaba matriculado como bi 
llar romano y el otro como venta 
ambulante da relojes, causando sobre rifas y que boyuno caba 
ambos perjuicio.? al comercio da ’, aplicar á las ventas que realizan

1 ha servido consultar al Consojo. 
| Considerando que por la descrip- 
j cióQ de las operaciones que rea- 
j lizan los denunciados en sus es- 
« tableeimientoa, hecha por el en- 

cargido de la comprobación, se 
deduce que dichas operaciones en 
nada se a3em”jau á los jueges, 
Cisos ó industrias en que aún iu- 
terviniendo la suerte, están ta
rifadas en la tarifa quinta de 
Industrial, epígrafe 50 y 51. 
Considerando quo si bien por la 
forma ea que se practican esas
operaciones, parece que dentro 

dida de carácter general que ara- de la rigurosa aplicación del lé- 
■ pilara ó hiciera extensiva á esa

clase de operaciones la legislación
xico no deben estimarse como 
rifas, es lo cierto que" so aseme
jan á ellas hasta la confusión, 
pues esencialmente se procede 
como en ellas, ya que la sola di
ferencia está en que son varios

la nombrada capital. Practicada 
la comprobación, el encargado de 
ella informó que los dueños de 
ambos establecimientos ó bazares 
figuraban matriculados por las 
industrias que en la solicitud se 
dicen, y que en dichos establo-

j cimientos se procede á la venta 
J de objetos de relojería, bisutería, 

Por el Ministerio de Hacienda^ espejos, cuadros y objetos de fan- 
tasía, juguetes y otros por medio

Subsecretaría.

se dice á este de la Gobernación,
con fecha 6 de Diciembre último, 
lo que sigue:

«Con esta fecha se dice de Real 
orden à la Dirección General del 
Tesoro público, lo siguiente: Ilus
trísimo Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado el expe
diente instruido en virtud de ins
tancia de la Cámara de Comercio | premios da mayor á menor cuan
do Toledo solicitando la clausura 4 tía y tratándose á su entender de

^' del juego de numeración de oar- 
tones al precio de diez céntimos 

5 el cartón con diversidad de pre- 
; míos, según lo indican una, dos 
1 ó tres ruedas numeradas, auto- 
1 máticas, indican lo los premio.?, 
1 bien por cintas, bien por núme- 
j ros señalados á los respectivos

de doa establecimientos en los j una industria no tarifada, pro
mue para la venta de relojes, es* 1 puso que se asimulase y, previa

en la forma indicada, ó declarar 
que esas operaciones constituyen 
un acto lícito y simplemente el 
ejercicio de industria no tarifada, 
caso en el cual procederá la De
legación á instruir el expediente 
d-e a.similación: Pasado el asunto 
á informe de la Dirección Gene
ral del Tesoro, la Sección de Lo
terías informó e.n el sentido de 
que ¡as operaciones denunciadas 
constituyen rifas prohibidas por 
la vigente instrucción de Lote
rías, sin que sea precisa ninguna 
aclaración á la misma. Pedido 
informe á la Dirección General 
de lo Contencioso é Intervención 
general do la Administración del 
Estado, ambos Centros lo han 
emitido proponiendo la declara
ción de que las operaciones de

los objetos rifados á la vez y no 
uno solo; pero Jos demás elemen
tos se dan, existiendo en sustitu
ción ó equivalencia de ¡os bille
tes, los cartones, los que se ad
quiere:) como aquellos, por un 
precio dado, el premio de un ob
jeto y la designación del que co
rresponde á varios números por 
medio de un sorteo ó de una de
signación automática combinada 
en la que para nada entra la des
treza ó ¡a aptitud y sí solo la
suerte y el azar. Considerando 
que sin violencia alguna puede 
considerarse rifa ese. modo de ad
judicar objetos varios por un pre
cio menor que su valor, que es 
el <|ne cuesta la adquisición de

nunoiadas no cousiituyen ni son * ..... « w^x^uvo .aicuuu ma-
verdaderas rifas prohibidas y que I yor la violencia que esistiria para

los billetes ó curtouea siendo ma
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caîiûoar tales operaeioues de ven
ta, pues ni el concepto usual ni 
el jurídico consienten Ul calili- 
eación con relación á las ope
raciones Que ejecutan los de
nunciados, fii se dan en ellas 
ninguno de los caracteres del 
contrato de compraventa: Con
siderando que según la legisla
ción que regula las rifas, están 
prohibidas todas las de interés 
particular (art. 3.“ de la Instruc
ción de 1893) y solo son legaiis 
las autorizadas con arreglo á los 
preceptos del Decreto ley de 20 
de Abril de 18.75, Instrucción del 
mismo mes y año y leyes de 11 
de Julio de 1877 y 31 de Diciem
bre de 1881: Considerando que 
según esas disposiciones sólo se 
han de autorizar las rifas no per
manentes en que los premios 
sean satisfechos en metálico y 
cuyos sorteos se sometan al de la 
botería Nacional, estando prohi
bidas todas las demás de cual
quier clase que sean. Y conside
rando, por lo expuesto, que las 
operaciones denunciadas y sobre 
las cuales versa esta consulta, no 
pueden autorizarse ni consentirse 
y que además perjudican al Co
mercio de las poblaciones en que 
se instalen. El Consejo consti
tuido en Comisión permanente 
opina: que procede declarar con 
carácter general que las supues
tas ventas de objetos hechas por 
suerte y en la forma en que ap-a- 
recen se hacen por los denuncia
dos son rifas de las prohibidas 
por las disposiciones que regulan 
esas clases de juegos y que que
dan citadas en el cuerpo de este 
informe; y 2.° que así procede re
solver este expediente, ordenan
do al Delegado de Hacienda im
pida la continuación de esa clase 
de operaciones que por dispo
siciones de carácter fiscal están 
terminantemente prohibidas, sin 
que por ahora y en este caso que 
ha suscitado la d^da y en el que 
existen opiniones contradictorias 
de los Centros que han informa
do haya lugar á la exacción de 
ninguna responsabilidad á los 
denunciados, en lus que es de 
presumir buena fé.»

De Real orden, comunicada por 
el tír. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, y c^ii objeto de 
que ordene la más edcaz perse
cución de las rifas prohibidas á 
que se refiere.—Dios guarde á 
V. S. machos años.—Madrid 19 
de Febrero de 1912.--El Subsecre
tario, Reosrier.—Sr. Gobernador 
civil delà provincia de Valladolid»

Lo que se hace público en este 
periódicooScial, paraccoocimiea- 
to de los señores Alcaldes de esta 
provincia y demás Autoridades, 
encargándolas el más exacto 
cumplimiento de cuanto se dis- 
p< ne en la citada Real orden.

Valladolid 23 de Febrero de 
1912.

£/ Gobernador,

IPíinnul ^aq ÿi^.

1 OMMCiBiL

1 ftlBIMi SSL CONSEJO DE MINISTROS.

I
Habiéndose padecido un error 

en la Relación de artículos ó pro
ductos para cuya adquisición se 

1 admite la concurrencia extranje- 
H'a en los servicio-s del Estado, 
> publicada en la «Gaceta» de 30 
•' de Diciembre último, se repro- 
1 duce á continuación, debidamen- 
■ te rectificado:

i delación para 1912.
Protección á la industria na- 

i cional.

! Relation, de loi articulas ó pro' 
i duetos para cuya adquisición 
\ se admite ¿a cojicurrenda eæ^ 
1 trafijera en los servicios del 
1 Estado.
! 1.— PsODOCTOS NITURALES

i Arenas de moldeo.
1 Plomblaginas.
i Maderas exóticas.

Maderas del Norte para la cons
trucción.

Madera de nogal para escala- 
bornes, para la fabricación de 
culatas de armas de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navega

ción de altura en los buques de 
combate.

Goma arábiga en terrón.
Batumio (betún de asfalto na

tural).
Antracit.i inglesa para la fa

bricación de gas pobre destinado 
á los motores de gas.

2, —pKODUOTOS MRTALÚaOIGOS

A.—Hierro y acero.
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, fa- 

rrocromo, ferrosilíoeo, ferrotungs- 
teno, ferrovanadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros fi
nos al crisol para herramientas y 
troqueles.

Alambre de acero fino, de una 
resistencia á la ruptura de 90 6 
más kilogramos por milímetro 
cuadrado.

i Blindajes de todas clases.
1 Aceros dulces ó hierros perfila-
J dos de doble T, sean ó no galva- 

nizados; de más de 320 milíme- 
tros de altura, ó de más da 75

• kilogramos por metro lineal.
j Idem id. id. de Ü, de más de 
1 310 milímetros de lado mayor, ó 
j de más de 40 kilogramos por mo- 
5 tro lineal.
1 ídem id. id. de L, de más de 

15Ü milimetros de lado mayor, ó

S
de más de 58 kilogramos por me
tro lineal.

1 Idem id, de T, de más de 100 
| milímetros de lado mayor, ó de 
1 más de 30 kilogramos por metro 
S lineal.
9 Idem id. id. de Z.

Barras de cobre, bronce ó la
tón de distintos perfiles, perfecta
mente calibradas y enderezadas.

Alambro -de cobre, bronce ó 
latón, de más de ocho milímetros 
de diámetro.

3.—Máquinas motoras, operado
ras YjAPARATOS EN GENERAL.

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más do 300 

caballos.
Gasógenos para motores de gas 

de másde200 caballos porunidad.
Locomotoras do más de 50 to

nel-adas en vacío.
Inyectores, condensadores ó 

elevadores de chorro de vapo?-.
t'aideras de vapor, especiales 

para los buques de guerra.
Aparatos de gobierno para bu

ques.
Aparatos de levar anclas de 

vapor para buques. .
Chigres ó cabrestantes da va

por para elevar botes y para otros 
usos para buques.

Dragas marítimas.
Máquinas herramientas, útiles 

para las mismas, y aparatos de 
precision para medida y compro
bación usados en los talleras.

Muolas de corindon y gres fina.
Prensas hidráulicas potentes 

para usos metalúrgicos.
Martillos pilones de vapor, aire 

ó resortes
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores em

pleados en la fábrica de moneda.
Cortadores mecánicos automá

ticos de cospeles para acuñación.
Máquinas de toscular v demás 

auxiliares para la acuñación de 
moneda.

Hileras para estirar metales la
minados.

Máquinas y aparatos para en
sayo de materiales.

Máquinas de trepar y agujas 
perforadoras para las mismas.

Má,quinas especiales para la 
elaboración dei tabaco.

Máquinas compresoras para le
gumbres, azúcar, 8a>, etc.

Máquinas amasadoras, mezcla
doras de harina con tapa protec
tora, para parada instantánea, y 
descarga y vuelcos automáticos.

Trenes completos para la ela
boración de la galleta ó pan para 
las tropas en campaña.

Maquinaria especial para la fa
bricación da conservas en lata.

Quebrantarrocasy perforadoras.
Sondas rotatorias al diamante, 

y aparatos de sondeo movidos me
cánicamente.

Máquinas de imprimir planas 
y rotativas.

Máquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, fo

totipia y litografía.
Máquinas para obtener arena.
Máquinas par-a machacar pie

dra.
Máquinas de escribir.
Maquinas para ampliar y relu

cir grabados.
Máquinas segadoras y dalla

doras.

Carriles de más de 60 kilogra- ¡ 
,inns por metro lineal.

Traviesas de acero embutidas..
Aceros dulces en planchas, 

sean ó no galvanizadas, de di
mensiones superficiales de más 
de 8,000 milímetros por 2.000 
milímetros ó de espesor superior 
á 32 milímetros.

Aceros dulces en plancha pu
limentadas en frío.

1 Aceros especiales al níquel, 
i cromotungsteno, vanadio y aná

logas, en tochos, planchas y per- 
j files.
Í Aceros corrientes, moldeados 
' en piezas de más de 4.000 kilo
gramos de peso.

Aceros dulces forjados^ en pie- 
j zas de más de 250 milímetros de 
| diámetro ó espesor máximo, ó do j 

más de 2.000 kilogramos do peso. 1 
í Grandes piezas de forja, como j 
; rodas, codastes, etc., etc., para la í 
| Marina. !
i Cadenas de hierro ó acero, sol- | 
í dadas ó calibradas. j
j Tubos de hierro ó acero, ostira- 
1 dos, sin soldadura.
i Cables metálicos fiexibles de 

hilo de acero fino al crisol, de una 
resistencia á la ruptura de 120 á 
150 ó más kilogramos por milí- 

j metro cuadrado de sección del 
lacero. - ■

Anclas forjadas para buques. i 
j Hogares da hiefro ó acero on- j 
j dolado para calderas.
j Herramientas de corte, excep- 
' tuando las tijeras y cuchillos or- ¡ 

diuarios. |
j Herramientas de oficio, j
j Chapa especial para núcleos de j 

dinamos y transformadores eléc- 1 
; tricos de medio milímetro ó me- !

nos de espesor. J
i Acero comprimido para ca- j 
i misas de cilindros on máquinas I 

marinas. !
B.—Productos metalúrqicos de 

otros metales ó aleaciones:
) Estaño en panes.
[ Níquel en panes, barras, plan

chas, hilos, tubos, sea ó no corn- { 
primido. j

1 Aluminio en panes, planchas, j 
hilos y tubos. i

1 Platino en planchas, hilos ví 
1 tubos. !
; Bronca fosforoso, aleaciones os- 5 

peciales llamadas metal blanco ó í 
j anlifricción, ó las aleaciones es- 
>. peciales conocidas con diversos 
¡nombres, como Delta, Munt, 
1 Magnolia.
1 Tubos de cobre y latón, estira- 
? dos, sin soldaduras.
ï Planchas laminadas especiales 
1 para condensadores en Ia5j máqui- 
Inas marinas.

Planchas de cobre de dimensio- 
, nes superficiales supíriores á 
? 2.000 milímetros por 1.200 mi- i 
i límetros ó espesor superior á 15 8 
1 milímetros. _ !

Planchas de latón de dimensio- j 
! nes superficiales superiores á í 

2.000 milímetros por 800 mili- ! 
■ metros ó esp.isor superior á 15 a 
; milímetros. 1
j Tubos metálicos fiexibles ó ar- i 

tieulados. 8
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Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 

kilogramos.
Bicicletas.

De 500 á 700 caballos de fuer- i 
za absorbida en régimen normal 
y menos de 100 revoluciones por 
minuto.

para cápsulas de cebos, solamente
en la cantidad que no
ministrar la industria

solamente 
pueda so- | 
i nacional

; nsa

4.—Material eléctrico.
A.—' Aparatos de medición. |
Instrumentos de medida eléc- |

trica do precisión aperiódicos 
(voltímetros, amiiorímetros y va
tímetros).

Instrumentos de medida eléc
trica aperiódicos registradores 
(lamperímetros, voltímetros y 
vatímetros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxi

ma y de cortacicuitos registra
dores,

Aparatos de contacto y de se
ñales eléctricas.

Contadores eléctricos, ’ conta
dores horarios.

Aparatos de medición pira en
sayos, de aislamiento y capacidad 
de redes para distribución.

Aparatos eléctricos para medi
das de temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, 
manétigca y óptica, y sus acce
sorios para Laboratorios y Gabi
nete do ensayos.

Electrodinamómetros.
B.—Telegrafía g ielefoma'.
Aparatos de telegrafía de cua

drante, signos é impresores.
Timbres y accesorios para es

taciones telégrañcas.
Aparatos telefónicos fijos ó por

tátiles, con sus accesorios para las 
estaciones.

De 751 á 1.000 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 120 revoluciones 
por minuto.

De 1.001 á 1 .500 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y mallos de 1.50 revoluciones 
por miunto.

De 1.501 á 2,000 caballos de

dentro de cada pedido que se le 
baga.

Hornos de gas para si r-’cocido 
de discos y cascos par.* c.^r

ancho, y 1,66 á 1,88 milímM;ros 
de grueso.

Kesoríes y aparatos de recupe
ración para las piezas da Arti
llería.

de armamento portátil. 
Capas cuproniqueiadas 

envueltas.

nchos

pira

S Elementos 5- '
í con destino á las piezas de

Hería,

5"aparatos especiales

Aparatos para la telegrafía sin 
hilos.

C.-—Electroóplica.
Proyectores eléctricos y sus 

accesorios.
Lámparas para los mismos, 

automáticas, á mano ó mixtas.
Trenes completos de alumbra- 

doencampaña.
D.—Cables eléciricos.
Cables submarinos.
E.—Malerial elécínco comple- 

mentario g para mslaladones de

1
 fuerza absorbida en régimen nor
mal y monos de 200 revoluciones 
por minuto.

1 Electromotores de corriente 
1 continua, alterna, monofásica, 
' bifásica ó trifásica, de más de 
; 2 000 caballos de fuerza en ré- 
j gimen normal.
j Transformadores de corrí,.,He 
í alterna, monofásica, bifásica ó 

trifásica, de más de 1.000 kilo
vatios de potencia en régimen 
normal ó tensión de trabajo su
perior á 35,000 voltios.

Electromoiores para tracción 
eléctrica (ferrocarrile.só tranvías), 
de más de 60 caballos de poten
cia en régimen normal y sus 
aparatos accesorio.?.

í Nota. Las potencias en régi
men normal para dinamos, elec
tromotores y transform odores, 
so entienden con arreglo á las 
prescripciones dd^ Reglamento 
alemán de Ingenieros electri
cistas.

Aparatos de interrupción ó se
guridad de baja ó medía tensión 
(basta 750 voltios) para centra
les y líneas, de más de 3.000 
amperios de intensidad de servi
cio (interruptores, conmutado- ; 
res ó cortacircuitos).

Aparatos de interrupción ó se- j 
guridad para alta tensión, de j 
más de 35.000 voltios de tensión '

1 Tubos y manguitos para pie- 
j zas de Artillería, de aceros espe- 
1 ciaies (acero al níquel y aná- 
j logas).
j Tubos y manguitos de acero 
1 corrientes para piezas de Artille- 
1 ría de calibre superior á 24 cen- 
j tímetros
j Proj’ectiles perforante.? y semi- 
* perforantes y los demás proyecti- 
i les de modelos especiales y ele- 
; mentes que los integran.
1 Ametralladoras.
í Piezas de artillería, sus monta
jes y accesorios de modelos ex
tranjeros.

Máquinas para' la fabricación 
y carga de pólvora y explo.sivos, 
cartuchería, espoletas, estopines 
y cebos de todas clases para usos 
militares.

Máquinas para colocación de 
aros ó bandas de forzamiento en 
los proyectiles.

Maquinas de enllantar ruedas 
en frío y sus accesorios.

Montacarga-s con destino al ser
vicio de las baterías en las plazas 
y buques de Guerra.

Torresy cápsulas blindadas para 
Marina y Guerra. ¡

i /lutomóviles, tipo pesado para 
el arrastre y carga del material 
de guerra y piezas de recambio

1 para los mismos.
1 Elementos que no so coostru-
1 yan en España para la fabrica

ción de automóviles de cualquier 
¡tipo.
5 Carros hornos de campaña so-
1 bre dos y cuatro ruedas.

Carros- algides da ídem, con 
i dobles aparatos de filtración.
1 Carros cocinas de ílem, sobra
1 dos y cuatro ruedas.
1 Cajas-cocinas de í lem (Ther- 

mos), para transportar á lomo.
' Acero fino en bandas para car- 

gadoro».
Acero fino en cintas para mué-

aiumbrado elécínco.
Ínterruptoros do monos de 

amperios.
Conmutadores do menos do 

amperios.
(;ortaciouito3 do menos de 

amperios.

10

10

10

Cortacicuitos de tapón fusible, j
Portalámparas. 1
Portatulipas y poitapantallas. !
Tubos aislantes para proteo- j 

cion de las canalizaciones eléc- 1 
tricas en el interior da los edifi- | 
cios, con ó sin capa exterior de S 
metal y sus accesorios. i

Lámparas de arco voltaico. j
F.—Maquinaria y aparatos | 

para centrales y líneas. i
Máquinas dinamoeléctricas de | 

corriente continua, alterna, mo- f 
nofásica, bifásica ó trifásica, de 1 
más de 2.000 caballos de fuerza j 
absorbidos en régimen normal, i

Máquinas dinamoeléctricas vo- ! 
lantes de corriente continua, al s 
terna, monofásica, bifásica ó tri- e 

''fásica, de velocidad reducida, con | 
arreglo á la siguiente table: ?

Cronógrafos, velocímetros, apa
ratos de caída y demás para usos 
balísticos.

Aparatos para medir las carac
terísticas de los exphsivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometas y accesorios 

para aerostración militar.
Aeroplanos y sus ace-esorios de 

todo género.
Elementos para generadores, 

comprensores, envases y trans
porte de hidrógeno con destino á 
la aerostación militar.

Cabres metálicos de retención 
para globos.

Botes de lona para usos de 
campaña

Fiadoras de alambre para usos 
da campaña.

Herramientas parti explana- 
» ción y destrucción con destino 
í a las tropas en campaña, de acero 
Î fino, de una sola pieza.

arrales de manga ea oarrali- s g^^j^^ j^ explosión
‘>l »ye«fo-, para usos miliares. 1

Ualurones de cu .re, espaça as 3,1^, plegables. i
y tejidos d» cánamo especiales j 3„^5,^, Thirsou, Weir, Baile- í 
para biin a.-ja j ^ju^ análogas, coa de-atlúo á !

Lamparas de seguridad para i barcos de gaerra. i
uso de los bomberos. Evaperad-ares v destiladores, i

Carricubas meUlicasde mode- ^,^^ ¿¿jj^^ 4 los'barcos de guo- i 
los especiales para el trasporta de g „
agua para al servicio de incen-I Aparatos y material para bu- j 
^^^^’ 1 20s, con destino á la Marina da |

.Aparatos para sondeos y corre
deras para medir la velocidad de 
los buques, parí uso de la Mari
na de guerra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y 

automóviles.
Algodón nitrado, solamente 

en la cantidad que no pueda su
ministrar la industria nacional 
dentro de cada pedido que se le 
baga.

Aparatos de señales eléctricas 
« Vdoís», Scott y otros.

Lonas impermeables para efec
tos dal material de Guerra.

•Material cientíeíco doce.nt e 
Y DE GABINETE.

de servicio (interruptores, con 
mutadores, cortacircuitos, para 
rrayos y descargadores).

G.—Alambrado por gas:

A.—Materiales y aparatos de 
la Astronomía, Meteorología, Me
trología, Optica, 'Topognifía y 
Geodesia.

Aparatos y accesorios para el ; 
alumbrado por gas en los coches ,
do ferrocarriles.

6.—Material aocesoeio para ser
vicios DE INOENDIO.S T SALVAMENTO

Bombasde vapor para incendios
Escalas telescopias. 
Descensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos do respiración 

cial para bomberos.

6.—Armamento v material para 
usos militares.

Discos do laten para cartuche* 
ría y las bandas dei mismo metal

!

1

guerra.
Chapa de acero sueco especial, 

para pontones de dimensionesmá- 
ximas de 2.53 á 2'81 metros de 
largo por l,20á 1,25 metros de

j 
í 
{

Termómetros de pracisioa.
Termómetros para temperatu

ras de profundidades del mar y 
de su superñcie.

Termórnstrosderadiación solar.
Idem de id. terrestre.
ídem do máxima y de minim a.
Barómetros.
Anemómetros.
Psicómetros.
Evaporímotres.
Pluviómetros.
Veletas parciales.
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meri

dianos.
Anteojos do pasos.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determina

ción de la fuerza de gravedad.

Sismoscopios. 
Sismógrafos. 
Haliótropos. 
Heliostatos.
Catetómetros,
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Termógrafos.
Termobarógrafos.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales. 
Medí mareómetros 
Polímetros.
Teodolitos.
Taquímetro.?.
B rúj illas.
IN ! veles.
Planímetros y curvímetros.
Pantógrafos.
Aritmómetro? y reglas 

cálculo.
de

Anteojos y gemelos do campo 
y de mar.

Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografía.
Accesorios para preparaciones 

microscópicas.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios para 

aparatos de Astronomía, Meteo
rología, Geodesia, Metrología, 
Topografía y Optica. .

Cintas de acero y de trama 
metálica para medición.

Cadenas de Agrimensor.
Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextante y 

demás aparatos de observación 
para la navegación.

Pesas y medidas, tipos multi* 
pies, y submúltiplos.

Aparatos de comprobación para 
Metrología. _

Hilanzas de precision.
Aparatos para dividir, de pre

cision en reglas y círculos.
'r miilos uiioroniétrieos. 
Compases de precision.
Telémetros para artillería de

tierra y de mar,
3—.^Íalerial cientí/ico^ docen^ 

ie y de gabinete.
Mapas.
Atlas.
Globos geográficos y astronó

micas, mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía 

y Embriología.
Preparaciones para el Micros

copio.
Cristales ó diapositives para 

aparatos de proyección.
Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza elemental y 
superior en cada especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos de 
cristal y porcelana, para altas 
temperaturas, destinadas á labo- 
iatorios.

Gaíorímetros y demás aparatos 
para pruebas y análisis físicos y 
quimiccs.

Material de cristalografía. 1 mas materias y para 
Alfileres, cajas y demás mate- | usos.

riales do entomología. । Descargadores de
líucerados especiales. I lanca.
Lunas preparadas para servir | Llaves, registros, 

como encorados. 1 más accesorios de níquel para ins-
Modelos de dibujo. | talaciones de lujo.
Estuches de Matemáticas. B
Colores de todas clases, tinta j contadores de aqua.

cima; gomas de borrar, lápi- | B.—Material para calefacción:
ces. pinceles, plumas de acero de | Calderas de fundición para la 
t. da? clases, chinches, reglas 9 calefacción de edificios por vapor 
graduadas, transportadores, pali- f á baja presión. *

líos para modelar y demás acce
sorios análogos para Dibujo, Pin
tura y Escultura.

Papeles especiales para acuare
la y lavado de planos.

Papeles preparados para la Fo- 
j tografía.
t Papeles sensibilizados á la luz- 

Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado al centí 

metro y al milímetro, para pro- 
; yectos.

1 8,—Varios matssemobs y bpbotos 
! P.IRA CONSTRUCCION DE EDIPÍCIOS.

Mármol de Italia y negro de 
Bélgica.

Prismas y semiprimas para 
iluminación natural de depen
dencias subterráneas.

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con ulmade 

enrejado métalico.
Hierros decorados por estampa

ción.
Material impermeable para cu

biertas con trama ó tejido inte
rior, y demás similares.
9 .—MATERIALES PARA SERVICIO DE 

HIGIENE Y SANEAMIENTO EN GENERAL.

A.—Limpie 2 a:
Hornos para incineración de 

basuras.
Máquinas escobos regaderas 

para limpieza pública, de di
versos tipos ó sistemas.

Carros -automóviles ó de arras
tre para el transporte de b-asuras.

Carricubas automóviles para 
riegos.

B.—Saneamiento :
Aparatos de distribución para 

la depuración biológica de las 
aguas residuales.

Bombas neumáticas locomóvi
les para la limpieza de pozos 
negros.

C.—Masideros:
Aparatos esterilizadores de car

nes contaminadas.
Carros para el transporte do 

carnes contam'uadas.
D—Servicios generales de La

boratorios de higiene.
Aparatos y material de ensayos 

y análisis para Laboratorios de 
hismología, biología y bacterio
logía.

10 .—HIGIENE URBANA.

A. -. Material para saneamiento:
Aparatos receptores de porcela

na, gres ó hierro esmaltado, da 
uso particular ó colectivo, para 
oficinas y edificios públicos.

Aparatos urinarios de las mis-
los misüios

agua de pa-

Í Radiadores para la calefacción 
de locales y dependencias y sus

1 accesorios.
Los mismos aparatos y acceso

rios para calefacción de coches de 
ferrocarril.

C. — Material para ventila
ción:

Extractores de aire viciado,
■ mecánicos ó eléctricos.
1 D.— Varios servicios de higiene. 
\ Material para instalaciones de 
j cámaras frigoríficas en depósitos 
| de cadáveres, mataderos y otros 

servicios públicos.
Máquinas de absorción para 

limpieza de habitaciones.
E.—Desinfección:
Estufas ó cámaras de desinfec

ción fijas y locomóviles.
Hornos para la desinfección por 

el formol.
Esterilizadoras y esterilizova- 

porígenos.
Pulverizadores do mano y de 

mochila.
Cubas de inversión para de

sinfecciones.*
Lavadores y mezcladores desin

fectantes.
Carros para el transporte de 

materias contaminadas á los la
boratorios.

Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fónico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido 

sulfúrico.
Formol.
Material auxiliar para las ope

raciones de desinfección.
Lavaderos mécanicos para ro

pas y material de provisión.
s 11.—Medicina y sanidad.
S Aparatos físicomedicales, eles- 
¡ tromedicales, ópticomedioales y 
j mecanoteratípos, con sus acceso- 
1 ríos y demás aparatos para reco

nocimientos módicosy sanitarios. 
j Instrumentos da cirugía ocu- 
5 lar, traqueotomía ó incubación.
1 Aparatos é instrumentos mó

dico quirúrgicos en general.
1 12.—Varios materiales y efectos.
1 Para faros yseílalósmarítimas. 

Aparatosy linternas para faros. 
Lámparas especiales de diver

sas clases para faros y sus acce
sorios y recambios.

•; Capillas para lámparas de in
candescencia.

Cristales para linternas.
1 Cepillos especiales para faros.

Carbón de meeha especial para 
lámparas e!éctricas¿d6 faros. '

1 Petróleos especiales para uso 
de faros y señales.

Depósitos oscilantes de petróleo 
para los faros.

Boyas especiales, sonoras y 
luminosas.

1 13.—Productos químicos.
; Anhidro sulfúrico.
S Acidosulfúrico monohidratado.
: Heactivos químicos.

Productos químicos orgánicos. 
Toluol,
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potá?ico.

14.—Diversos.
Colchones de amianto para fo

rros de calderas de vapor y tube
rías.

Linoleum.
Jarcias de abacá.
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profe

sionales.
Impresos para volores d^ 1 Es 

tado.
Instrumentos da música de 

viento y de percusión.
Cables de abacá para máquinas 

de extracción en las minas.
Subsistencias para las plazas 

militares da Ceuta y Melilla.
Madrid, 28 de Diciembre da 

1911.-—A probada y publíquesa. 
— Ca nalejas»

(Gaceta dei 15 de Febrer» de 1913.)

wma»! Œt
Jnzg^ados de primera iastanoia 

é instrucción.

NuM. 545.
NAVA DEL RSÏ.

Don Francisco do Paula Caplin y 
Fandiño, Juez de instrucción 
de esta Ciudad y su partido.

Hago saber: Que para satisfacer 
las costas impuestas por la Au
diencia de Valladolid á Dionisio 
Castro Domínguez, en querella 
sobre injurias, le ha sido embar
gado un pajar sito en el casco de 
esta Ciudad y su calle de Golon
drinas, número doce moderno, de 
planta baja y alta y una superfi
cie de treinta metros cuadrados, 
que linda por la derecha con otro 
de Sandalio Reoyo, por la izquier
da con otro de María Cruz Lopez, 
y por la espalda con corral de la 
casa de Hermenegildo Labajos, 
tasado pericialmente en ciento 
cuarenta pesetas. Dicho pajar, se 
saca á pública subasta por terce
ra vez, sin sujeción á tipo y cuya 
subasta tendrá lugar el día vein
tidós de Marzo próximo y hora de 
las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtióndose que no haOióndose 
suplido previameute la falta de 
títulos de propiedad se observará 
lo dispuesto en el Reglamento 
para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamenta en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de la finca, pu
diéndose hacer el remate á cali
dad de ceder á un tercero.

Dado en Nava del Rey á vein
tidós de Febrero de mil novecien
tos doce.—Francisco de P. Caplin. 
—P. S. M., Pedro Redondo 
Guerra.

Iiapreut* del Hoapiaie provúioi^.
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